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c) La Ciudad Autónoma de Melilla velará porque el
personal que preste sus servicios en el campamento
tengan la capacidad técnica suficiente para el desa-
rrollo de su actuación.

2.- Corresponde a la Asociación Profesional de
Educadoras/es Sociales de Melilla, a través del
personal  perteneciente a la misma:

a) La selección de personal con la capacidad
técnica indispensable para poder realizar las activi-
dades formativas.  En ningún caso se establecerá
relación laboral, funcionarial o estatutaria entre el
referido personal y la Ciudad Autónoma de Melilla,
siendo responsabilidad de la Asociación Profesional
de Educadoras/es Sociales de Melilla, todas las
obligaciones consecuencias de la contratación tem-
poral del referido personal, debiendo garantizar la
misma de forma expresa la adecuación de la capa-
citación profesional y laboral del personal que parti-
cipe en el programa objeto del Convenio.

El personal que se ha presentado como necesa-
rio para la realización del  curso y actividades es el
siguiente:

" 3 Monitores de Ocio y Tiempo Libre.

" 1 Directora de campamento.

" 1 Educador Social.

b) Los trabajadores de la Asociación Profesional
de Educadoras/es Sociales de Melilla asignados al
programa objeto del presente convenio de colabora-
ción deberán contar con un seguro de responsabili-
dad civil para cubrir las actuaciones realizadas en su
lugar de trabajo.

c) El desarrollo de las actuaciones del Programa
objeto del convenio de conformidad con las indica-
ciones técnicas que por la Dirección General del
Menor y la Familia de la Consejería de Bienestar
Social y Sanidad, o por los técnicos concretos que
en su caso se designen para realizar la coordinación
del convenio.

d) La rendición de cuenta de las cantidades
aplicadas al programa y abonadas en concepto de
gastos de personal.

1.- Dentro de los gastos de personal se incluirán
los gastos derivados del pago de retribuciones al
personal de la comunidad de bienes, cuotas de
seguros sociales a cargo de la entidad del personal
afecto a este programa. Entre la documentación que
debe aportarse, se encontrará:

- Copia del contrato laboral.

- Recibo de la nómina, que deberá contener:
nombre, apellidos y NIF del trabajador/a, categoría
profesional, número de afiliación a la Seguridad
Social, conceptos retributivos, firma del trabaja-
dor/a, firma y sello de la empresa, etc.

- Boletines Acreditativos de Cotización a la

Seguridad Social (tc1, tc2)

- Impresos 110 y 190 de ingresos por retencio-
nes de IRPF.

- Copia de haber formalizado el seguro de
responsabilidad civil de los trabajadores estableci-
do en el apartado 2.  b) de la presente cláusula.

En el caso de que se produzca la resolución de
los contratos laborales del personal sujeto al

presente convenio de colaboración, deberá justifi-
carse mediante documentación suficiente las can-
tidades satisfechas a los trabajadores en concep-
to de liquidación de los referidos contratos.

Quinta.- Financiación.- La  Ciudad Autónoma
de Melilla, a través de la Consejería de Bienestar

Social y Sanidad, aportará como cantidad máxima
SEIS MIL EUROS (6.000,00 €), para el desarrollo
del Campamento Educativo "Melilla Integra"

Sexta.- Forma de pago.- La Ciudad Autónoma
de Melilla realizará un pago único por la cantidad
mencionada en la cláusula inmediatamente ante-

rior existiendo crédito suficiente con cargo a la
partida presupuestaria 2007 05 41200 22105. La
justificación de los gastos se realizará según el
siguiente protocolo:

" Se incluirá en la justificación la documenta-
ción reseñada en el apartado 2º, d) de la Cláusula

cuarta de este convenio, en lo referente a los
gastos de personal.

La justificación de los gastos se presentará, en
primer lugar, con los documentos originales a la
Dirección General del Menor y la Familia, una vez
conformada se procederá a su remisión a la Direc-

ción General de Hacienda, Contratación y Patri-
monio, quedando una copia de la justificación en la
Consejería de Bienestar Social y Sanidad.

Séptima.- Vigencia.- El presente Convenio ten-
drá una duración de diez días durante la segunda
quincena de agosto de 2007.


